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Durante estos días se están recibiendo en los distintos centros de trabajo, 

las comunicaciones personales sobre las tareas que tiene asignado cada trabajador 
dentro de la denominada  “Cadena de Seguridad”, procedentes de la Dirección de 

RRHH de Navegación Aérea. 

 
Desde nuestra Organización hacemos la recomendación, en tanto en 

cuanto no tengamos información mas precisa del alcance de la presente 
comunicación, de que cada trabajador realice única y exclusivamente las tareas 

que le han sido asignadas dentro de la Cadena de Seguridad  “Y SE ABSTENGA 
DE REALIZAR CUALQUIER OTRA TAREA PARA LA CUAL NO HAYA SIDO 

REGISTRADO”. 

 
Por otra parte, como según se indica en la comunicación remitida, al 

parecer este registro es vigente desde el 01.11.2006, y dado que se han podido 
realizar y consignar en este período tareas que no se correspondan con las 

asignadas personalmente, asimismo también se recomienda registrar en el LRMI  

la fecha en la que se ha recibido la citada comunicación con la relación de las 
citadas tareas asignadas para cada uno.  

 
Por otra parte, las interrupciones del servicio CNS de ATM que no se 

puedan atender debido a la aplicación del presente documento, serán además 
comunicadas inmediatamente al responsable del servicio ATC . 

 

Esto solamente afecta a los trabajos en sistemas considerados como 
dentro de la “Cadena de Seguridad”. En cuanto al resto de equipos, se deberá 

actuar como hasta la fecha. 
 

Al margen de las recomendaciones que esta organización hace a los 
trabajadores afectados por esta comunicación interna, de la cual se adjunta 

copia, la FSAI cursará la correspondiente reclamación tanto a la Autoridad 

Reguladora (Dirección General de Aviación Civil), como al Proveedor de 
Servicios de Navegación Aérea Español (AENA). Asimismo se remitirá copia de 

las citadas actuaciones así como de la citada comunicación, al resto de las 
Organizaciones del entorno del Cielo Único Europeo (SES). 
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